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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-..su CE

-..

CONTABIUDAD

slCoroN' DE IN1ANTElÚA

CLASIFICACIONES

Relación que se cita,

D. Carlos Salas Marzal.
» Julio Crespo Zazo.
» F¡'atlCisco Martín Arrúe.
» Victoriano Pintos Ledesm...

Madrid 14 de agosto d,e 1906. . LÓPM DoldKftH
~'. ,. i ~: ,

Sefior ...

tilleda de ese Cuerpo de ejército, al capitán de dicha al'~
D. Rafael Serrano y Escribano, ascendido á este em
pleo por real orden de 1.0 del mes actual (D. O. núme
ro lBS).

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1.
efectos cf'nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchOil afiOl~
Madrid 14 de agosto de 1906. . .

Lól'll~~

Sefior General del segundo Cuerpo de ejéreita.

Se:tior Ordenador de pa~os de Guer~.

- ...... ~

DJilSTINOS

St1J3SIC:BETABIA
BAJAS

P A.RTE OFICIAL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
"'_,....... só á. este Minist.erio en 17 de julio último, promovida

. ~ por Pedro Nieto Rodríguez, ve(:ino de Ul.triq\.le (Oádiy,),
EX<\ffiO. Sr. ~ El Rey (q. D. g ) ha t.enilio á bt<'n : tm súplica de abono de 108 a]ltl:1.nC81" quc; le corresponden,

nombrar ayuilallte do caw¡>o del generai de lu igadn, don ; como Boldado qne fué del re14imiento Illfantena dlil In,:,
F$rnando López Domínguez, comandame ¡eneral de Ar- 1fante nÚQl. 5, en lo. alol 18Só al 41, "y habi~do' .fdO

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sa:l1or Jefe del Estado Mayor Central dal Ejército.
Sellores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena-

dor de pagos de Guerra.

I':xemo. er.: Accediendo á los deseos del general de
brigada D. Manuel Benftez y Parodi, Jefe de la primera
sección de ese Estlldo Mayor Central, el Rey (q. (J. g.) se
ha servido disponer que el comandante de Ingenieros ¡
D. Juan Montero y Esteban cese en el cargo de BYU-

daute de campo del mencionado general. ,
De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Diol'! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de l:1.¡rosto de 1906..

==

Excmo. ~r.: Según participa á este Ministerio el Ge·
neral del primer Cuerpo de ejérelto, falleció ayer en esta
oorte el general de brigada de la sección de reserva del
Estado Mayor General del Ejército D. José de Sentme·
nat y Gallart.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Ma1rid 14 de agosto de 1906. ,Oh·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

. LóPllZ DOMbGUBIl I á bitm declarar aptos para el ascenso, á loa coroneles de
" , lnfr.nteria comprendidos en la siguiente relación, que

Sa:l1o.r PreSIdente del ConseJo Supremo de Guerra y Ma- , prinoipia' con D. Carlos Salas Marzal y termina cou
nns. 1D. Victoriano Pintos Ledesma, por reunir las condi-

Se:nor Ordenador de pago.! de Guerra. ciones que determina el artículo 6.° del reglamento d.
clasificB.ciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De rE!al orden lo digo á V. E. para su conocimienp y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho¡ al1Oil.
Madrid 14 de agosto de HW6. ",

1mB,. pom...



D. O. nmn. 1'/8

LóPB DoJl1'.HuBz

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pre!enta.da én
este Ministerio con fecha 16 de julio último, por don
Mariano de Corral, domiciliado en Bilbao (caUe Huer~

tas de la VilJa)/ en súplica de que se le autorice para
entregar en la plaza de Zaragoza los 1.200 juegos de baso
tidores, modelo Areba, que con arreglo á las reales ór
denes de 7 de noviembre -de 1904 (D. O. núm. 250) y 15 de
junio próximo pasado debla entregar en la de La Oorutia.
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo estipulado en l.a
condición 6.3 del pliego de la. técuicas y que no se orI
gina perjuicio alguno á 108 intereses del Estado, ha teni·
do á bien acceder á. lo solicitado, debiendo ser reconocido
el expresado material en el punto de entrega por la Jun
ta que S8 nombre al efecto, de conformidad á lo dispuesto
en la 1.So de las soberanas disposiciones antes citadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. J&:. muchts afl.os.
Madrid 13 de ag03to de 1906.

Seilor Ginera! del sexto Cuerpo de ejértite.

Seilores GeneralQ6 del quinto y séptimo Ouerpos de ejér
cito y Director del Establecimiento central de los
servicios adminifitrativo-militares.

to Y df\más efectOll. DiOl!! guarde á. V. E. muchOl a.fio".
Madrid 13 de agosto de 1906.

LóPEZ DÓKíNGUM

Se:tíor General del séptimo Ouerpo de &jército.

Se:tíores General del primer Cuerpo de ejército, Ordena..
dor de pagos de Guerra y Director del Establecimien
to central de los serricios a.dministrativOr:wilitares •

·tO , 15 agosto 1901.......--- -- _..R_'_ _lWll_~\_ n_III ' , " _ _

ya dst'l6stimada análoga. petición en real or len de 13 de
agosto de 1904, por hallarse en suspenso los ajustes de
les cuerpos por la. época de 1828 á 1849, en virtud de lo
mandado en el reglamento de 1.0 de julio de 1863, die.
tado sobre la base de la ley de 3 de agosto de 11'51, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se a.tenga el
intereeado á las referidat'J disposiciones.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
.,.demf,s efectos. ·Dioll guarde ti V. E. muchos ailos.
Madrid 12 de a¡osto de 1906.

LÓPlllZ DOMÍNQ¡UEz

Senor Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del ejército.

&Aor General del segundo Cuerpo de ejQrcito.

MATE:&IAL DE ARTILLERIA

.' Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
nn'preaupuesto formulado por la Maestranza da Artil1e
I'ÍtL de e8a capital para oonstruir dos ruedas de meseta
giratoria para truek de 30 toneladas,. cargándose las
'173 pesetas que importa, á atenciones generales del vi.
gente pllm de labores del material da Artilleda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de aprto de 190ft

nOCIóN DI A:B.TILLElÚA

.-.

LóPEZ DO:MÍNGuBz

!lelor General del segundo Cuerpo de ejército.

Be:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

< •,. ,

llamÓN DI ADKINm'riACrÓN KILl'rAB

ALUMBRADO

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien ac.
ceder al aumento de 8 luces extraordinarias en el alum.
brado del cuartel de San Hermenegildo de esa plaza,
Ocupado por el regimiento Infantería de Soria, conforme
solicitaba V. E. en su escrito fecha 14 de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para 8U eonocimiente
'1 demás efectos. DiO! guarde á V. E. muchOi afios.
Jrfadrid 13 di agosto de 1906. .

I,óP.BZ DoldHu.

le60r General del segundo Cuerpo de ejéroito.

Seto.: Orien&dor ele pagos de Guerra.

BANDERAS

BxCltlo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
,oner que por el Establecimiento central de los servicios
administra.tivo-militares se efectúe la remesa de una ban·
dera para mertes con objeto de izarla en la batería de
Santa Catalina (Gijón), en las pruebas de las piezas pro
tedentelJ je la. fábrica de Trubia, para avisar á los bu
~:tle iDVO '1 salen del puerto, que se está haciendo

'" ltal .rdea ~ 4liao á V.:I. ptVra,. fOJ).'fIlIlie.a-

SUEAS'1'.!8

Excmo. Sr.: Vista la instancia de fecha. 21 de julio
último cursada á aste Ministerio por el Director del Es
tablecimiento central de los servicios admiliistrativo
militares, y suscrita por D. Pedro Farré, domiciliado en
Barcelona, calle de Balmes núm. 67, en súplica de que
se ordene el pago del importe de los 822 metros de pafio
gris y 411 de bayeta. verde par.. capotes de centinela, qua
entregó en dicho establecimiento y le fueron admitidos,
el Rey (q. D. g.) se ha servido des6s1iimar la in!'ltancia
de referencia, por carecer el recurrente de derecho á lo
solicitado, puesto que siendo origen del mismo contrato
que los artículos citados, la adquisición de 1.500 mantas
de cuartel cuya entrega no ha efectuado el contratista
mencionado, no se han cumplido bien y fielmente lag
condiciones de los pliegos que ri~ieron en la subasta, y
tratándose por consiguiente de un solo compromi~o, está
sujeto dicho contratista á lo que preceptúa la condici6n
24 del pliego de la.s legales, sin que por tanto pueda ve
rificarse el pago de parte de los efectos contratados ni la
devolución de la fia.nza. .

De real orden lo digo á. V. E. para su eonocimiento
y demás efectoeJ. Dios guarde á V. E. muchOl fJJ101.
Madrid 13 de agoito de 1906.

LóPllz DOKD1GuH

Sefíor General del cuarto Cuerpo de ej4rcito.

Sa:tíor Director del Establecimiento fintlal de 101 hm~
tios adminiairatiTo·militaree.

•••
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principio exigidas á. fin de facilitarles su pase al Instituto,
origina la precisión de recurrir á personal de otra proce
dencia para evitar llegue el momento en que 'puedan
quedar desatendidos los intereses del Estado.

LA daso de sargentos del Ejército cuenta con mucho!
de ellos en que su constancia militar, antigüedad en el
empleo, aptitud para el mando y experiencia adquirida
durante largos naos de servicios, suple la falta de otro!
conocimientos y pone aquella clase en condiciones ventA
josas para que, previ0.s al&Unos estudios, puedan ingre
sar en el Cuerpo de Carabmeros y con sufisiente iaran
tía llenar la urgente necesidad, que el Director general
de dicho Cuerpo expone en comunicación dirigida á este
Ministerio con fecha 28 del mes de julio próximo pasado
de cubrir en breve plazo las vacantes de segundos tenien~
tea que hoy ex.is~en, y sin perjuicio de que en su día 18
hagan e~ condICIOnes normales las convocatorias precisas.

En vIsta de lo expuesto, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

1.o Se abre un concurso para proveer 50 plazas de
alumno en el expresado Oolegio, con arreglo á lo preve
nido en su reglamento y disposiciones especiales qua
para esta sola convoca.toria se marcan á continuación,

2. o P"drán p.resentarse á examen de ingreso los sar
gentos de c~alqUler arma ó cuerpo del Ejército, incluso
el de Carabmeros, que cuenten con 15 afios de servicio
en filas y 10 de éstos en su empleo y no tengan nota des
favorable sin invalidar en BU filiación.'

3.o Los aspirantes que reunan las condiciones expre
sada,s elevarán su~ insta~cias al Di~ector d?l.Colegio, pOr
conuucto de sus Jefes, con la debIda antICIpación para.
que éstos puedan cursarlas directamente Sl.l expresado di.
rector acompañando copia de la filiación y sean recibidas
antes del 1. o de octubre próximo, debiendo ser conside
radas como no presentadas las que se reciban con posté..
rioridad á dicha fecha.

, 4. Q • L?S.exámenes se v~rificarán en el Colegio y da...
ran prlllClplo en 15 de nOVIembre, .

5.0 Terminado el plazo de admisión de las instanoias
se verificará un sorteo ante la Junta facultativa del Co
legio para determinar el orden en que deban sar exami
nados los aspirantes, y el director comunicará á los jetea
de las unidades á que éstos pertenezcan, el día en que
deban presentarse en El Escorial, á fin de que pueda re.
clamárseles oportunamente el pasaporte.

6. 0 Para esta convocatoria no 1!!8r8. necesario el
examen de tanteo en el cuerpo en que sirve el aspirante
y de que ~e hace mención en el arto 4,1 del reglamento
del OolegIO.

?o Las plazas anunciadas se distribuirán en la si..
gUIente forma: 33 plaza~ para los aspirantes del Ejército
y 17 para los procedentes de Carabineros. Si en cualquie
ra de estos grupos no se cubrieran todas las plazas se
asignarán las restantes á los aspirantes del otro gr~po
que hubiesen sido aprobados sin obtener plaza en él.

Se otorgarán la~ plazas '. dentro de cada grupo, por or":

81001óv :1''' maTi'D'COIÓN, BEOL'D'l'AKI!:NTO l' den de censuras 8m tener en cuenta el arma. ó ouerpo á.
.., .. que pertenezcan.

OO'!BPOS :CIV:miSOS 8.° El examen de ingreso se efectuará en un "solo
AC.lDlIMUS y COLEGIOS ~~~~~~t~~~Ujetándose aJ. pro~ra.ma que~ publica á. eon-

fJireulrAr. Excmo. Sr.: La imposibilidad de proveer ~.. Los a~pirantel! que sean pasaportado! para El'"
las vacante!! de segundo t«mieJite"que existen en el Cuerpo cor~al con obJeto de tomar part. en el concurso, quedo
de Carabineros con oficiales de las escalas activas de las oblIgados tí. presentarse ante el Tribunal de examen..
a.rmas generalell, una vez q~e desde h9.~e v~rio8 me~es no . 10. .Los sargentos que obtengan pláza In esta con.
ingresa ningún oficial de dICha clase 111 e::nste aspIrante vocatorla p.asarán al colegio de Carabineros ti. estudiar un
alguno y el ha~l'se agotado ya otros. medios puestos en curso de seIs mej(j~ de duración que dará. prin,cipio en 2
práctic~ para satIsfacer aquella neoel!l1dad, admitiendo á de enero del próxImo afio, aprobado el cual serán decla..
101 segundos tenientes de la elcala de reserva de lal! ci. '. rados aptos para cubrir las vaeantee de seg~do teni~nt9
tadas armal ~eneralel!l y del expresado Ouerpo yen comi"l' que entonces e~~stan en el Cuerpo de Carabineros y.. J:N
sión t los prImeros de esta nlUlma proce~enCla, y at,n que en lo suceSIVO OOUrll;\1l, siempre que no Ilesu iOliei
1ebajando después las condioione$ para logreso en U:t\ t~d8,s J?or loa se~uudos teniQuteEJ d~ laa al'J.nEu,¡' ganel'alee,

Excmo. tk: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente retirado, guardia que fué del Real
Cuerpo de Alabarderos, D. FranciscoNobos. de la Fuen
te, en súplica de mejora de haber pasivo qu~ le fué con
cerlidopor real orden de 13 de diciembre de 1892 (D. O.nú
mero 274), el Rey {q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del ac
tual, ha tenido tí. bien conceder al interesado la mejora
que pretende, asignándole al haber mensual de 168'75
p~ seta!, que le corresponde con arreglo á la legislación
vigente, ó eean los 90 céntimos del sueldo del empleo de
primer teniente, por contar más de 35 afios de servicios
con abonos, debiendo satisfacér!ele la expresada cantidad
por la Tesorería de la Dirección general de la Dauda y
clases paeiTas, á. partir dell5 de marzo de lW1, que son
los 5 años de atrasoi ¿ eontar de la fecha de su solicitud,
y previa deducción del menor haber percibido desde esa
fecha en virtud del anterior leñaJamiento.

De real orden lo digo á. V. E. para !'IU eonooimiento
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 14 de agosto de 1906. .

Lóp.llIZ DomauBz

.Setior General del primer Cuerpo de ejército.

Se1ior Prelidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-.. . .
rma.

Se1ior Gineral del sexto Cuerpo de liliéreito,

Setiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagO! de Guerra.

Excmo. er.~ Accediendo á lo solicitado por el far
macéutico primero del cuerpo de SIl,nidn.d Militar, con
destino en el hospital militar de Santofia, D. Amaranto
Calvillo Guijarro, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el pase á la situación de supernumerario sin
sueldo, con residencia en la primera región, en las con
dieiones que determina el real decrete de 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362), quedando.adscripto para todos
los efectos á la Subsinspeceión de ·las tropas de dicha
región.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUcllQS a11os. Ma·,
drid 13 de agosto de 1~06,

Lóp:3Z DOllÍNG'GEZ



águienes se les conservará la preferencia. para ocupar- ¡ RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCrrO
lU oon arreglo 8. las disposiciones vigentes. i .....

11. Los que no fueran aprobades en el examen tí. la f Excmo. Sr.: VIsta l.a mstancla promovIda por JOl!l.~
term.inación del curso, no podrán repetirlo y volverán á ~ ~avarro Nasarr~, veCInO de Balarra (Huesca), en 80h
los cuerpos de que procedían. ' t elt~d. ~e qu.e su ,hlJo JUB,n Navarro Antin, vuelva á su

n. El director del Colegio propondrá nntes del día f 'P~lJmtlva SituaCIón de excedente, de cupo, el Rey (que
·1.0 de diciembre los programas detallados para el citndo ¡ DlC's g~ar~e), ~e acuerdo con ~o Informa~o po~ V~ E. e~
",uisosemestral que comprenderá los estudios siguientes: ¡ 1!> de JulIo último, se ha serVIdo desestImar dICha petl-

Ordmanlas.-Obligaeiones del capitán al coronel, CI6n
D
· 1 a 1 d' V E . . . 10

moipsivo. ¡ El rea ar en o .lgO á . . para BU conOClmIen
1'dcticas.-Del recluta, sección y compatiía para lo! . y dat?ás E'fact08. DIOS gu~rde á V. E. m\lchoi anca.

prooedentes de Caballería" del recluta, sección y escua- t Madnd 13 de agosto d6} 1~06.
drón para los de Infantería. , Ló;pJll¡ Doiml'GtJH

Teoría del tiro. f Se;/( G al dI' t O d'é''¡'
Sentido de guarnición y campatia.. ~ uor ener e 'tum o uerpo e el rIbO.

Código de Justicia Militar. ~

•..Procadimi~ntosprivativos del Cuerpo, detall y eonta· ~ ...- ...-
bilidad dellllismo. i E S V' tI' t' 'd 1Qrdenanzas generales de Aduanas. l xcmo. r.: lS a a me ancut ~romovl.ft. por e

Ley da represión y persecución da los delitos da con. : eabo. del batallón de se&:u~?a reserva de MadrId núm. 2
trabando y defraudación.-Monopolios del tabaco ex.! Mar~ano Gonzalo, don:I~l1Iado en. esta coru:, .calla del
plosivos y fósforos. ' ! Ag~ll:" núm. 29,. en s?hCltud de que lOe le antlC~p~ Jo. ex

Ampliación de las nociones de Gramática y de Aritmé- 1pedl.clón ~~ su hcencm absoluta. para pod~r sOíIcIta~ un
ti. ; destmo CIVil, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo desestlmar

Nociones de Geometría. i la petición, po: no autorizar la ley de reclutamiento esa.

Id d H · to' U ' 1 dE' clase de concesIonesem e lS na mversa y e spa11a. e DI' j V E . .
Id de Geograff d hi l· fa e ita'ó .~. e rea orden lo dIgO á . . para BU conoeImumto

d
embl . . a y,( te. po og , qu el n yesgrIo f y demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos allOl.

ma e sa e; e]erCIOS pl'l:1C 1C08. ~ M dr'd 13 d st d 1906
Conferencias por los profesores como complemento de ~ a 1 e ago o e. .

lo. estudios. t . ]APD DOMÍN.nz
Da real ordl?n lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ Sefi G· 1dI' en d 'ér 'tó

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ano~.: o,r enera e pnmer erpo e el el .
Madrid 14. de agosto de 1006. . i

LóPEZ DoJlfirGUBZ . ¡ ,..._-
.... • o I Exorno. Sr. Vista la instancia promovida por Caro

. PROGRAMA PARA LOB EXÁME~S DE INGRESO DE LA COlSVQw j m~n. Jordán Buenacasa, vecina de Caspa (Zaragoza), en
fATORIA. EXTRAORDINARIA EN EL COLEGIO. PARA. OFICIALES DE ¡ sohc~tud de que se d~c1are excedente de cupo á. su esposo

C.'l.RAllINEROS i Manano Lerente JarlOd, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
~ lo itlformado por V. E. en 1'l de julio úitimo, se ha Ber

. Ordenan.raB.-Obligar1ones d?s:1e el soldado hasta ('1 ; vido desestimar dicha petición.
primer teniente inclusive y órdenes generales para ofi - ~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
cia!ee. Í: y demás eft·ctoa. Dios guarde á V. E. muchos anos.

Honores y tratamientos. t Madrid 13 de agosto de 1906.
Servicio de Carabineros. - Manual del Carabinero, ¡; LóPBZ DoMíN..WZ

capítulos 1", 2.°, 6.°,7.°,8.°, lO, 11,12, 20 Y 21. ¡ . .
Gramática.-Nociones generale8 y ortografía práctica. ~ Sa1ior Gen@ral del qumto Cuerpo da eJército.
Aritmética.-Reglaa y prácticas de las operaciones f

elementales con los números enteros, quebrados y deci· J .-----
males.-Razones y proporcionegó-Sistema antiguo de ;
pisas y medidas y métriCo ciecimaI. i Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. l't de 7 de

M drid 14 d t d 1.06 ~ julio próximo pasado, en consulta de la situaciónell
a e ago8 o () ,c • { que ha de quedar el recluta Tiburcio Belloso Valenciá,

LÓPEz DOMÍNGUEZ f después de extinguida la condena de 12 8110s y na día
r de redusión temporal; y resultando que el ilJteresado,

. , .......- .. t perteneCIente al reemplazo de 1894 como excedente de
DJ"J48TINOS ! cupo, no concurrió á la (~oncentraciónde 1896 pOl' eneon·

, . . .~. trarse ya recluido, siendo la causa, por lo tanto, indepen-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo ti bIen dlS- :. diente de su voluntad, y que aun sin mediar esa CÍ1'euns

poner qlle el teniente auditor de primera D. Luis Jor- ~ taneia, le alcanzan también los benE'ficios del real decreto
d~n d~ "Urries y ~zí'\ra, del Gobiel'llo mili~ar .de Gran i de indulto de 6 de junio último, el Rey (q. D. g.) se ha
Canarl'a,. paso destmado al teree~ OUt'rpo ~e e}él'Clto, ! q~e ; servido disponer que el expresado individuo, una vez que
el- del mIsmo ~mpleo D. FranClsco J. JImen€Z y Jlme- I ya ha extinguido su condena, vuelva á quedar en su
nez, con de5~mo en el tel:cer Ouerpo, oOllpe.l.a vacante f primitivl1. situación de excedente de cupo, sin que tenga
que aquél dela en el ~en~lonado GubIerno lUlhta~. . f efecto su destino al batallón Disciplinário de Mulilla.

De real orden lo ?IgO a ~,E. para su conOCImumto I ,De real n~dell lo ~jgo á V. E. para su conocü.oien-·
y demás efectos. DIOS gUal de á V. E., muchoe anus. t tú y demáF! eieetos. DIO"! ~uarde á V. E. muchos afios..
Mad.ríd 14 de agosto de 1906. l Madrid 13 de agosto de 1906.

LÓPEz DOMÍNGUH:li , LÓPBZ DOIiÍNGUiZ
SeA.r OfdIQ&dor de pagos de Guerra. l . .

, ..... ¡ Safior General del séptlmo Cuerpo de ejército.
1!e110~B eeneral del.tercer Cuerpo de ejéroito y Capit~n t

general de Caua.r~as. i "".~
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PREMIOS DE REENGAXCHE

Ir

DISPOSICIONES
aa la. Subseoretaría '1 Seoo!ones de este 1l1nlsterlo

., de las dependenoias oentra1e.

:ti:cino. Sr.: Vista la instancia promoTida por An
tonio Martín Sánehez, vecino de Málaga, partido de
Jaboneros, en solicitud de que se deje sin efecto el lla
mamiento á. filas de su hijo José Martín MUf1oz, el Rey'
(q. D. g.) se ha servido deststimar la petición, una vez
que el referido llamamiento está ajustado á los preceptos
de la real orden deS1 de mayo de 1904 y circular del
Estado Mayor Oentral de 17 de junio de 1905 (D. O. nú'
mero 138).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáfl efectos. Dios guarde á. V. E. muchOi &fio~.

Madrid 13 de agosto de 1906.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia cnrsada por
V. E. en 16 de mayo próximo pasado, P¡'olUovida por el
sargento d~l regimiento Iníantflría de Guipúzcoa ntí
mero 53, Joaquín Romero March, en solicitud tia
ahono de pluses de campa:l1a deveng9.dos en el primer
batallón de dicho rE'gimieuto en Cuba., la Junta de esta
Inspeccióu general, en uso de las facultades que Je con
cf:lde la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in
formado por la Comisión liquidadora del expresado Cller
po, ha acordado desestimar la referida instancia, en ra
zón á no Ber de abono los pluses de campana en los ajus
tes abreviados, con arreglo á lo dispuesto en real ordan
de 7 de marzo de 1900 (O. L. núm. 67), y noencon
trarse el recurrente en el caso especial df'l sargento Fe
lipe "Burrero PeJáez, cuyo cuerpo (Carabineros de Filipi
nas) percibió del Estado el importe de los pluses que
cobraron los individuos que prestaban servició en el ex:·

SECOIÓN DE CABALLERU pre8ado cuerpo.
, Dios guarde á. V. E. muchos aflOlll. Madrid 13 de

VACAN'l'EB agosto de 1906.

Circular. Hallándose vacante la plaza de maestro :ti In8peetor ceneral,
armer6 del regimiento Cázadores de Alfonso XII, 21.° de Migml BIJSM
Caballería, y no existiendo de los aprobados de esta'clase Excmo Safior General del sexto Cuerpo de ejérciw
de la. Escuela. de Oviedo con quien cubrir dicha vacante,' • •
eegún previene la real orden de .1 de octubre de 1898
(C. L. mím.343), de orden del Excmo. ,S,,:fiOr Ministro d& i
la Guerra se saca á. concurso la provisión de dicha plaza,
pudiendo los aspirantes á ella dirigir al coronel del ex
presado regimiento sus instAncias y demás doeumentos
en la forma que determina el vigente reglamento para
los armeros, aprobado por real orden de 23 de julio
de 1892 (O. L. núm. 235).

El plazo para la admisión de las instancias terminará
el 25 del corriente.

Madrid 14 de agosto de 1"06.
El Jefe de la Ileeción,

Ár1uro BNi;;

LQPEZ DoKíNGUlIZ

Sel10r SeBeral dil Ségundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidfl.l'0l
elsarg€llto del regimiento Iufantel'Ía de Mahón, Crisós
tomo Fernández Layos, solicitando abono de 108 pluBe!
de reenganche de octubre y noviembre de 1898, deven
gados en Cuba en el regimiento Infantería de la Haba
na núm. 66, la Junta de esta Inspección general, en U80
de las facultades que le concede la real orden de 16 de

Ijunio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de
cretode 9 ee diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), y de-·- Iconformidad con 10 informado por la Ordenación de pa-

nUflCOIÓN GI:NE:BAL DE LAS OOKISIO~ES gos ~e Guerra, ha acor~ado desestimar la refe!ida ini
tancla, puesto que el lllteresado, según mamfieita. la

LIQt1IDADOIUS DEL iJEBOIXQ Oomisión liquidadora de dicho cuerpo, percibió en los
CONTABILIDAD Iexpresados meses el pl.:us de cumplido, por .llevar m~s d.

_ lI!"E' t d 1 d' t 't'd cuatro afios de serVICIO en Cuba, y son lllcompatlblu
.l!1xcmO.or.: n VIS a e e~pe len e remlI ~ por ambos devengos. .

~. E. en 7 de octubre de 1904, Instruído en ave,rtgua- i Dios gUfude tí V. E. muchos ali08. Madrid 13 de
CIón del derec~ú que pueda ~ener el sargento Jose Ma- a agosto de 1906. . '. ,
ría Sánchez Jlmenez, al remtegro de 60 pesos, la Junta l'
de esta InspeC,ción g~neral, en uso de las atribuciones que El I~!pectorgeneral,

le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú. Mzguel BOi,k
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de ~ciembreIExcmo. Selior Capitán general de Baleares.
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó, de conformIdvd con
lo expuesto .p.or la,.Or(~enación de pagos de Gue!~a, d~. Excmos. Se:l1ores General Inspector de la Oomil;lión liqui-
cla.rar defimtIvo el aJus~e forma~o p~r. l.a ComISIón h· J dadora de Cuerpos disueltos de Ouba y Puerto Rico y
qmdadora de Ouerpos dISUeltos '~e FIlIpmas en 23 de ~ Ordenador de pagos de Guerra.
abril próximo pasado, y que el débito que resulta, aseen- ~,
dente á 32 pesos 35 centavos, se cargue al fondo de ma- ~
terial del regimiento Infantería núm. 70, en virtud de ~

lo dispuesto en el arto 2.° del real decreto de 21 de mayo ~ .. . .
último (D. O. núm. 109). ~xc?,o. Sr.: En VIsta de la mstanc~a~ro~ovldapor

Dios guarde á V. E. muehGs alioliJ. Madrid 13 de Jose V~da~ Cas!:lnovH.¡ sargen~o.clel reg:ImIento Infante-
'ttgoeto de í906. ría de ~evll]~ núm. 33, en solICItud de abono de plnsas

:ti lnllpllO~O~ tonere.l, de contmUa(:lón en fijas desde mavo de 1H98 á febrero
Miguel Bosek ' de 181:19, develJgados en Cuba como surgfluto del priiner

.. batallón fiel regimiento Iuf:llltl1ría de 'retuáu número
Excmo. Setlor General del cuarto Ouerpo de eJérOlto. 45, la Junta de cldta Inspección general, en uso de lila fa.
ExcmOll. 8e1101'e8 General Inspector de la Comisión lí- t' cultades que le concorie la real orden de 16 d\'l junio de

quidadol'a de las Capitanías ~enerales y Suhinspec- 1~03 (D. O. núm. 130) y fll arto 07 c!fll'(-ul decreto de 9
, oíolles de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra. de diciembre de 1904 (L>. O. lIÚlU. 275), Y de útJUformi-



dltd con 10 informado por la Ordenación de pagos de Dios guarde á V. E. mucho. &111ii. Madrid ·13 de
Guerra, ha. acordado desestimar la referida in~tancia por agosto de 1~06.

carecer el interesado de derecho á lo que solicita, puesto - InI,..ttr ,..eral,
que BU primera. reclamación la produjo después de transo Miguel BOfti
currido el plam l!J.ue sefiala el arto 269 del reglamento de Excme S ti G .1 d 1t e d·,I;. Oto
eontabilidad aplicable al caso, por tratarse de créditos f • e or e.nelw e arcer nerpo e eJero! •
del presupuesto de la Peninsula. ¡Exomo. Safior Ordenador de pagos de Guerra.

I

-., 1 ....

._....... 11.
.1

-..
COLEGIOS DE HuÉRFANOS

.6llKA DI OA3UrT.!JlÚ....-OWSIJO DI .&:DKImsftlaI6. Da QOLIQIO DI UJl'WAlIO

BALANcm de Caja C'orrespondiente al mas da julio anterior. efectuado hoy d:ia. da la fl!oha

- \

DEBll P...tu Otll. I H .A.:a:I:lt. Pel6tu ...
- -

~ etI ft. ikZ fHU pt'6*o 1fZIi1do••• 41Ji.Q3'l 70 En metálico y euenta corriente en el Raneo de
El!\pafia•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 185.181 16

Por c'I1ütaa de lIOciOll abonada!!l p8rf1onalmente, En depósito en el l3anoo de Espa1Ia, en peeet&1il
íd. for los cuerpos y por 1011 habilitadOl de cla- I E:~:~j~e~~i 'Oe;ie'gi~: á'd~; 'diatrlb~Ó;; :::: : aoo.ooo OQ
!les tle las regiones.......................... 16.6eO 86 U.lm, as

:B&eibido por donativoil de jefes y ofici2.lEllJ •••••.• 1.557 47 En la cajllo de Secretaría en efectos por eobrar••• 69 4;
AbonadO por 1011 cuerpos e~el Cole~io y en Se- ,SU!LA IL OAPITAL•••••••••• 4i9.577 Stí

cretarla por tr&baj08 hechos en la imprenta es-
tablecida en aqnél. •••••••••••.••...•••••••. 1.375 4.7 Por gaatoi efectusd08 en la Secretaría •.•••••••• 16 Ol)

Id:: ~~e~;:~oc~~~~~.:~~~ ~~ .~~~~.o••~~ ~~~~~
Por la cuenta de gastos generale. del Colegio•••• 1.668 8!1:

S·.i70 00 Por la ídem de alimentación de varane.......... 1.SST 90
Idem por la miElma para dotación de empleados y Por la ídem de asistencia de nifias••••••• o••••• 1.674- 37

.Imante. civllell•••• lO ••••••••••••• , o· •••••
1.090 liO Por la ídem de gastos de la imprenta•• o •••••••• 1.773 2tJ

Id.m por la misma, por indemnizlI.cionlls ••••••• 18 20 Haberes de profellores y empleadOR c:ivi1es y ma·
l'er 1& Vfi\.t& de deaperoi~OIJde la cocina•••.•••• 16 00 IUit6nción de éstoe. o....................... 1.¡64 G4.

Pen8iones á 108 huérfanos que !liguen 8llll estudios
fuera del Colegio y á menores de edad......... 611 60

DeTuelto al primer Depó!!lito de liI6mentales por
-- liquidación •••.••.•.•.••.••••.•.••••••.•••• 7 50

~ IL ])&BB•••••••••••• c 468.219 76 -
8UlLl IL~•••••••••••• 458.219 70

NÓ'JlERO de aoclos en el presante mes T huérfanos h07 día de la :ftlcha

s <:> C::I: <:>.• HUÉRF.A.NO! lu¡iu....o. AR'lun.- - ,a

...il ...~¡<f "f I
~ (

O .... P CUlUU'O DE EQu:r.fACIÓN JI••¡;, Total
"," 'ªi " 1 TOTAL COU6lO

00)1 p:Il!8l611
hUér!&nIM IMIlI AÍII. i lac&1& IÚI. 2

i';;!.!~a'[ .. ~~
",t'!. .... ,.;¡

I:S¡:~IQ-~ -.. g- ~ go 'lO .. >'el ." "c II!.9OI0I á 0&:1:1"0
!'e 1", ~ lIt

~ !;1 i lIt ~ I... ¡ ..... ; ii '" .... l!f",IQP a........ "' ...... '" dela o»
:fi~: := : I l · .. J:i ". o . o . o .. tl a ~ a: . · ... §.: ti ~ ~ e: :I~ .: .....f.~ <:> g ¡"'.ociaei'lI
~J;:l::-

: Po • <>

~ f
l:l '" '" I ~·. : <:> 1 i·o~.a.~.a 1 ti . 1 ..

~: .. . 1:.. '. . · .. :"t::t._¡ :O:Jooj:o !"

~I~::
· .. : : c:> . ~ .• i';' i . i :· ... · . • f • f. ••• • . . . .
~ · . ----- -- -- -
2! '76 $7 217 ~I GS2 100 • • 1 U 21 1 l.';!!) 53 21 .. !i In • .. 66 Rl

V." B.'
..QnI!nl ViClQ~HIl.dei1M,

BUI!

Jl&drid 11 ie agosto de 1981.
El tlln-wn. llNon.lllleoreMtiG,

It,f"XóM Fa....
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ARTILLERíA !oocll1oión del Colegio de Santa Bárbar! pm huérfanos lffil arma== ·44

Te80reria del Oonsejo de Administración
Balance de Caja oorrespondlente al di. de la feoha

•
DEBE Pesetaa ctJ. HABER Peaetu CiI.

- -
E:a:1atencil'l. en caja en 11 de julio de 1t106....... 11~.7.S0 42 Por pensione. pllgadas á los huérfanos ••.•••••• ~.721 75
1'0r la dotación del Colegio del mes ·de julio•••••• 2.-4,70 (la Por ídem acreditadas para dote •••.••.•.•••..•. 117i 7i
pgr cuotas de cuerpo del mes de junio••..•.•••• 2.833 85 Por gastos de material. ....................... 2110 75
:Por ídem de socios íd •••••••...•.••••••.••..•. 2.694 00 Por SOCi08 bajas .............................. 20 OQ
POl' un depósito que se hace para responder al Existencia en Caja según !le detalla lÍo continua-

pago de las p8ll1fiiones acreditadas en julio • c:ión t' , •••• 11" ••••• P'" t •••• , •••• t •••••• t •• 11'1.'126 '1'1
la5 huérfaWW!l á las cuales se crea un dote ••.• 3'19 '15

Por un donativo hecho por la sexta región ••••.• 1 5()--
.!1Hna•••••••• 121.109 02 Swma •••••••• 121.1Q~ 01

r 1Ji • ..
DeWle de la existeacia en Caja

6.460,85
96,{81,'15
12.635,00

2.149,17

11'1.7:16.'17Sitma••• " ••

ClU'IOS pendientes de CQbro ••.•••..••••••••.•••..••••
Bepositado en cuenta corriente en el :Banco de Espa:tl.a..
J:n la caja del Colegio para atencion~8de instalación••.
Metálloo e;xil!ltente en caja••••••••••••••••...••.•••••-----

• úmero 4e sacie. en el día 49 la facha y huérfanos protegidos ,er la Asociación

SOCIOS 1I1!:i Itli'.uTOI

ID. m l:1l ~ lo!

~ ~ lo! ~
~

~
.. '" ~ '" '" ~ OIa4leioaaletl'" I:l ..

i- os. S.lIl: l!l ... '" ..
iJ

... l:f g ¡; '" ~
..

e !:. C> tl li f ,...... ... Po .... .. g .. I ! ~ i.. .. P' .. ;., sIq Po Po 8 IS.. '" ... !i t ': Il::l
~

o- .... g . .
~

::l. 1 J~
8Q ¡!.
ID i ~.. "" . . . .-- _Ir:l_ _ IP_ ------ ---- ---- - -

sistenoia &11 1l ie l11lie............. 1 10 ti '15 126 ' 1~5 423 40'1 1.251 4,7 15 JO 02
1..... t •• , .......................... :t :t 1 1 4 II 12 2 26 " :t :t »- ---- -- -- ------ -- -- - - -

8umtl. •••••• 1 10 1/) '1a 129 20:l 435 '19 1.37'1 4.7 JI U !'J2
8.1•••••• _•••••••••••••••••••• "" •• :t :t :t 2 1 3 '1 ~ 2~ " :t " ."-- ----------- -- ---- - ------ -

QtiUlln••. ••• 1 ·10 15 74: 128 199 4:!B 4:00 1.2M 4'1' ,. 10 ~2-

E
A

. v.· B.'
m Geaen.l 'Vi"prufillll1/ll,

B• .l'onÑm.la

Madrid 11 d. &galto d.10M.
lIi ten1Hla eoreDl '!lIIOrerQ,
~ IJ'O,.ftlk
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
u. Q. DWa. n.
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ADMINmTRALWN DEl "D1.ARm OflCI Al" y "LULE L~mN LHI~LAT IVA"

l'rsOio en venta d.e los tomos del «Diario Ofloiah '1 «Coleoción Legislativa) y números sueltos d.e ambas p'l1blioatioXl.tI
DIARIO OFICIAL

ToUlCl1l por trimestres de los a1ios 1888 á. 1897, al precio de 4, pesetas cada uno.
Un número del día, 0,26 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del &fío 1875, tomo S.·. á. 2(50.
De 108 a1l.081876, 1880, 1881, 1883, 1884,1.°12.° del 1885, 1887,1896,1897, 1898,1899,1900,1901,1902,

1908 Y 1904, á. 5 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los 801iores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LigislaMfm publicada, po..

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.& A la Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre. •
!." Al Diario o.ficial, al idem de 4'50 id. id., Ysu alta podr!\. ser en primero de cualquier trimestre.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idf'm de 5,50 id. id.
Tooaslaa aubacripcío1W8 diRán comienZo en principio del trimtEtre natural, sea cualquiera la fec1la de n alta den

ito de este perfedo.
LoI pago¡ han de verificarse por ad~ta.do.

LA. COR~:NDENCIA. y GmOS AL .!.DMmISTRADOR

Las- reclamaciones de ejemplares del Diario OjWial y Colección Legislativa, que por extravío
h&ytm. ~jado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos de~rán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA UILITAR EXTRANJERA.

y :011 LA.

TÉCNICA. NACIONAL
:eltCOPlilAmÓN DE LAS NOTICI~S MÁS IMPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTA3 y PERIÓDICOS MILITARES

Y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

88 publica un ouaderno monlllltll.-8uRripoión: por año, 8 peBf1tClfl.

1M pedfiks se dirigirán al Señor Comisario de gmJl:ra Infm'ventor de este Depésito.

ORGANIZACIÓN SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS EXTRAN3EROS
POR EL CORONEL HOWARD

&ltra de máe de 400 páginas en 4.0 mayor, traducida directamente del inglés y ampliada 001'1 nnmerosas notas por 81Th'. D. JosÉ
_.A.MUO GÓMEZ, médico mayor de Sanidad Militar, abogado y licenciado en Filosofía y Letralll, con destino en el Ministerio de la
4iuerra.

Premiada oon cruz blanca del Mérito Militar, pensionada, y recomendada BU adquiBición á los lIluorpos por real ordin"o \) de ~ltri.
lt04t (D. Q. :aám, tlI) .-fteeio: 'NO peiflta••


